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Revisado el expediente digital, observa el despacho que la parte actora no ha dado 
continuidad al presente proceso realización las actuaciones correspondientes.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General 

del  Proceso, se hace imperioso requerir a la parte actora a fin de que continúe con el 
curso del proceso, lo anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

por estados de la presente providencia, so pena de que se incurra en las sanciones 
previstas en la citada norma. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

                JUEZ 
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